
  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

 

 

______________________________________________________ 

Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION: 410013110003-2019-00499-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE  ALIMENTOS  

DEMANDANTE: CHELY CAROLINA TORRES PEÑA 

DEMANDADO: ALEX NIGER SANABRIA GOMEZ 

 

Sería el caso reconocerle personería al estudiante DANY SANTIAGO 

CABRERA TOVAR para que represente a la parte actora. 

 

Sin embargo, el estudiante no arrimó la autorización otorgada por el 

consultorio jurídico, de conformidad con el párrafo 2° del artículo 30 del 

Decreto 196 de 1971, en consecuencia, por ahora se niega lo solicitado. 

 

Notifíquese. 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
La Juez 

Fmp 
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